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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPANIA AGENCIA DE VIAJES Y TURIS- 

MO ISAITURS.A. : 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la compañía AGENCIA DE VIAJES Y TU- 
RISMO ISAITUR S.A. se otorgó en la ciudad de Santa 

, | Elena el 11 de febrero de 1994, ante el Not3tYó Unico del 
Cantón Santa Elena; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, 
mediante Resolución N”94-2-1-1-0000955 el 10 de Marzo 
de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil con el N? 4.447 cl 7 de abril de 1.994, 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada la señora Margarita 
Isaías Behr, en su calidad de Gerente General de ta 
compañía, de estado civil divorciada, ecuatoriana y domi- 
ciliada en la ciudad de Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social 
de la compañía se aumenta en la suma de S/. 8'550.000,00 
con lo cual queda elevado a la suma de S/. 12*000.000,00 

4. INTEGRACION QEL: AUMENTO DE CAPITAL.- 
El aúrmehle-docápital se encueritrá suscrito integramente 
y pagado de la siguiente mancra: En numerario la cantidad 
de S/. $'550.000,00. 
5.- REFORMA EL ESTATUTO: Como consecuencia del 
aumento de Capital, se reforma el Artículo Quinto, el 
mismo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 
SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOCE 
MILLONES DE SUCRES, divido en DOCE MIL accio- 
nes de un mil sucres cada una de cllas, ordinarias y 
'omirativas; Capital que podrá'ser aumentado por resolu- 
ción de la Junta General de' Accionistas.- ARTICULO 
SEXTO: Las acciones estarán numeradas del csfo cero 
uno al doce mil inclusive, contendrán las declaraciones 
exigidas por la ley y serán firmadas por el Presidente y 
Gerente General de la Compañía”. 

   

  

      

Guayaquil, 15 de abril de 1.994, 

Ab. Norma Jturralde Arévalo 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

ENCARGADA


